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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE 

EXAMENES 

 

FUNDAMENTO Y NATURALEZA 
     

ARTÍCULO 1.  

 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la 

Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 

20 a 27 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  y artículos 6 a 23 de 

la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, este Ayuntamiento establece 

la "Tasa por prestación de los servicios administrativos en pruebas y expedientes de 

selección de personal al servicio del Ayuntamiento de Paterna", que se regirá por la 

presente Ordenanza fiscal, y cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del 

citado Real Decreto Legislativo.  

 

HECHO IMPONIBLE 
 

ARTÍCULO 2.  
 

Constituye el hecho imponible de la presente tasa la actividad técnica y 

administrativa conducente a la selección de personal funcionario y laboral, de carácter 

permanente o temporal, entre los que soliciten participar como aspirantes en oposición, 

concursos o pruebas selectivas de acceso o de promoción a plazas de trabajo en el 

Ayuntamiento de Paterna. 

 

 

SUJETO PASIVO 

 

ARTÍCULO 3. 

 

Son sujetos pasivos de esta tasa en concepto de contribuyentes, las personas 

físicas que soliciten la inscripción como aspirantes en las pruebas selectivas a que se 

refiere el artículo anterior. 

 

 

EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES 

 

ARTÍCULO 4. 

 

1.- Tendrán derecho a una bonificación en la cuota integra de la tasa los sujetos 

pasivos que ostenten la condición de miembro de familia numerosa en la fecha en que 

se finalice el plazo para formular la solicitud de participación en el proceso selectivo. 
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Los porcentajes de bonificación serán los siguientes, conforme a las categorías de 

familia numerosa establecidas:  

 

- Categoría General: 50% de bonificación en la cuota integra de la tasa de examen. 

- Categoría Especial: 100% de bonificación en la cuota integra de la tasa de examen. 

 

Los beneficiarios deberán acompañar a la instancia de solicitud de participación 

en las correspondientes pruebas, fotocopia del Título de Familia numerosa, debidamente 

compulsado.  

 

2. Estarán exentas del pago de la tasa: 

 

2.1. Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, 

debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición. 

 

2.2. Las personas que figurasen como demandantes de empleo durante el plazo, 

al menos, de un mes anterior a la fecha de la convocatoria.  

 

Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el plazo de que se trate, 

no hubieren rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, 

salvo causa justificada, en acciones de promoción, formación o reconversión 

profesionales y que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, al 

salario mínimo interprofesional. La certificación relativa a la condición de demandante 

de empleo, con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios 

públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas se realizará mediante la 

aportación en copia de la declaración anual del IRPF de aquella parte correspondiente a 

ingresos del contribuyente del año anterior de que se trate o certificación del servicio 

publico de empleo como que se carecen de rentas superiores al salario mínimo 

interprofesional. Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.  

 

 

DEVENGO  

 

ARTÍCULO 5. 

 

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se presente por el 

interesado la solicitud para participar en las pruebas selectivas a que se refiere el 

artículo 2º de la presente Ordenanza Fiscal.  

 

CUOTA TRIBUTARIA 

 

ARTÍCULO 6.- 
 

La cuota tributaria de procesos de selección se determina conforme a los cuadros 

de tarifas siguientes:  



 
 
 

Paterna 

 

AJUNTAMENT DE 

Pl. Ingeniero Castells, 1; 46980 Paterna (Valencia)   -   Tfno. 96 137 96 00, Fax. 96 137 96 98   -   registre@ayto-paterna.es  -  www.paterna.es 

Área de Gestión Municipal 

 

1.- Procesos de selección para el acceso a plazas de carácter permanente y 

temporal: 

 

GRUPO TASA 

A  
A1 85 € 

A2 85 € 

B 84 € 

C 
C1 60 € 

C2 60 € 

Agrupaciones Profesionales  50 € 

 

 

2.- Procesos de selección para acceso a plazas  para el cuerpo de la Policía 

Local: 

 

GRUPO TASA 

A1 

Intendente General 

90 € Intendente 

Principal 

A2 

Intendente  

90 € 

 
Inspector 

C 
Oficial  

87 € 
Agente 

 

   

NORMAS DE GESTIÓN 

 

ARTÍCULO 7. 

 

1. El sistema de ingreso será el de autoliquidación, cuyo justificante de pago 

constituye requisito imprescindible para poder participar en las pruebas selectivas y que 

deberá  acompañarse a la solicitud de participación en las mismas. 

 

2. El ingreso de estas tasas se realizará en la cuenta bancaria que se determine en 

cada convocatoria. 

 

3. Las cuotas ingresadas por las presentes tasas sólo podrán ser devueltas, previa 

solicitud, al sujeto pasivo si no resulta admitido en la lista definitiva de aspirantes 

admitidos y excluidos, o cuando la actividad técnica y/o administrativa a que se refiere 

el artículo 2º de esta Ordenanza no se realice por causas no imputables a dicho sujeto 



 
 
 

Paterna 

 

AJUNTAMENT DE 

Pl. Ingeniero Castells, 1; 46980 Paterna (Valencia)   -   Tfno. 96 137 96 00, Fax. 96 137 96 98   -   registre@ayto-paterna.es  -  www.paterna.es 

Área de Gestión Municipal 

pasivo y en los casos en que quede expresamente especificado en las bases de cada 

convocatoria. 

 

Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de examen en los 

supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causas imputables al interesado. 

 

RESPONSABLES 

 

ARTÍCULO 8. 

 

La responsabilidad solidaria y subsidiaria se exigirá en los términos que estable la 

Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y la normativa que la 

complementa. 

 

INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 9. 

 

Será de aplicación a estas tasas el régimen de infracciones y sanciones tributarias 

regulado en la Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementen y 

desarrollen, a tenor de lo dispuesto en el artículo 11 del Texto Refundido de la Ley 

Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 

de 5 de marzo. 

 

 DISPOSICIÓN FINAL 

 

La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y comenzará a aplicarse, una vez 

haya sido aprobada definitivamente, el día de la publicación de su texto íntegro en el 

Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta su modificación o 

derogación expresas.” 

 

 

Fechas de aprobación y modificación de esta Ordenanza. 
 

Aprobación provisional: acuerdo plenario de 29 de noviembre de 2010. 

Publicación definitiva: B.O.P. de 29/01/2011. 

 

 

 

 


